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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I/UNICIPAL N" 212 -2025-GM-IVDCC

Ceío Colorado. 05 d€ mavo de 2025

vtsTos:

El lnforme N" 'f81-2025-D0R-SGECD-GDS-tu!DCC, elplan de fabajo denom¡n¿do "Escue/as Depo íivas - CeÍo Cntondo
2025', elinfomeN' 227-2025-cDS-I¡DCC, et Informe N" 306-2025-N4OCC/GPPR, et Informe Legat N. 084-202S-GAJ-MDCC,
yl

CONSIDEMNOO:

/'1Que, el alículo 194'de la constitución Politica del Estado dispone que las municipalidades provinc¡ales y d¡st tales son
los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía polit¡ca, emnóm¡ca y adminislral¡ve en los asuntos de su competenc¡a,
autonomfa que, según el articulo ll del Titulo Preliminar do la Ley Orgánióa de Municipatidades, Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administración, con sujeción at ordenamienlo jurídim;

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General precisa que
€l procedimienlo administralivo s€ sust€nla fundamentalment€ en el principio de legatidad, por et cual las áutoridades
admin¡stratjvas deben actuar con respecto a la Clnst¡tución, ¡a ley y al derechó, dentro de tas faiultades te están atribuidas y
de acu€rdo con los fnes para los que fueron mnfer¡dos;

Que, el arliculo lV del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades dispone que tos gobiemos
locales repr€sentan alvecindaíoy como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicosy locaies y eláesarrollo
¡nlegral, sostenible y armónim de su jur¡sdicción;

Que' elsub numeral 18 del articulo 82 de ¡a precitada ley regla que las municipatid¿des en materia de deporte y recreación
liene,como compet€ncE y función especifica compartida coñ ef gobierno nacional o reg¡onal el normar, coordinar yfomenlar e¡
oepone y ra recre¿cton, en ta n¡ñez. lajuvenlud yel vecindarjo general,

Que, el sub numeral 3 del numéral 2.1 del arlfcu¡o 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde presupueslo público
contempla que loda dispos¡ción o acto que implique la realización de gástos debe cuantificar su efecto sobre ei presupueslo,
de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario auloiizado a la Entidad pública:

Que' en €l caso materia de análisis, con Informe N' 227-2025-GOS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Sociat, a fin de
cumplir con los objetivos fazados en el plan de fabajo denom¡nedo 'Esc uetas Depoftivas - Cero Cotondo 2r/2l , detiuado
por la encargada del Departamenlo de Deporte y Recreación, a través del Inform¿ N' 181-202s-DDR-sGEco-GDs-t/occ,
remite éste a Gerencia l\4unicipar mn er objeto que se expida ra resorución mrrespondiente que ro aprueoe;

Que, medianle Infome N' 306-2025-MDCC/GPPR, ¡a Gerencia de Plan¡ficación, Presupuesto y Racional¡zación,
esümando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponib¡lidad presupuestal por ei importé oe 9. 72,910.00
(setenta y siet€ mil novec¡entos diez con 00/100 soles), gasto que será financiado con fondos provenientes del rubro 09:

Que' mn Informe Legal N' 084-2025-GAJ-[4OCC, la Gerencia dé Asesoria Juridica, estima que el plan de trabajo sub
exam¡ne.mnl¡e¡e la infomacjÓn y el suslento técnico practicado por el tuncionario y/o servidor'públió encargado de su

:!g1.l9lti:i .9t9 bdisponibilidad prssupuestal para su realizaci¡n, otorgada por et'órgano de aiesoramiento ésponsabte
0e los procesos de plan¡f¡cac¡Ón, p¡esupueslo y racionalización, por lo que resulla, desde el punlo de vista leg¿|, fact¡ble su
aprobación, máxime si con €ste se promueve el desarrollo de habilidades y d$trezas de los part¡cipantes €n las diferenles
discipl¡nas a fealizarse, asi como se fomenta lazos de confratemidad entó la población y las autoridades municipales de¡
d¡strito;

Que, con Decreto de Alcald¡a N' 004-2024-|\4DCC del 06 de matzo del 2024, ta T¡tularidad det ptiego ve ta necesidad de
desconcentrar la adminislración y delegar lunciones administrativas al Gerenle l\¡unicipal y otros funcioñarjos, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de: "Aprobar planes de traba¡o nnforne I ta
normat¡v¡dad. de la nateda'; por lo lanto, este despacho se encuentra facullado de emilir pronunciamienlo respecto al
exped¡ente de vistos, en ese sentidoi
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIIVERO, - APROBAR el Plan de frabajo d€nominado: "Escu6/¿s Oepodiyas - Cero Caúado 2025',
conside¡ando l3s acciones administrativas eshblscidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 77,910.00
(setonta y siete mil novecientos diez con 00/100 sol€s), debiendo ei€cutarse cumpl¡endo los parámetros y procedimientos
Iegales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNOO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desaro¡lo social la suDeMsión y confol de la ei€cuc¡ón del Plan
de Trabajo, debiendo vig¡lar y flscalizar las acciones del responsabl€ del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPONER a la Departamento de Deporte y Recreación, la responsabilidad de la elecuc¡óni y a
la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos la responsabilidad de los mstos; deb¡endo pr*entar los informes necesariós,
sobre los avan@s y ejecuc¡ón del plan, as¡ como un ¡nforme final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, ala Ofcina deT€cnologiasde la Información la publicación de la presente Resotución
en el Portal Web lnsflucional de la l\¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado,

RE6/SIRESE, COMUN/Q UESE, C()MP¿/'SE Y ARCHIVESE.
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